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JUAN CARLOS R.

DISPONGO,

El Ministro de Adminj~tra{16n Territorial,
TOMAS DE LA QUADRA-SAlCEOO

EERNANDEZ DEL CASTILLO

RESOLUCION de 29 de ;..unio de 1983, de la' Direc­
ción General de Bellas Artes y Archivos. Ot')1 la
que se ha acordado tener por incoado el expediente
de deClaración de monumento hlstórico·arttstico, (1.

favor de la Ir/lesia de San Jua", Bautista, en Ro­
dilana (ValladolidJ.

REAL DECRETO 22tl9/1983, de· 13 de ;ulio, "or el
que se declara la urgente ocupación "or el ~_)un­

tamiento de Elda (AlicanteJ, a efectos de eXD";)pia­
ción forzosa de lo, biene, necesarios "ara llevar
a cabo la e;ecución de las obras de apertura y ur­
banización de la caUe Andrés Amado y rem·xiela­
ctón de la plaza de San Pascual. en dicho mU1lt4

cipto.

El Ayuntamiento de Elda (Alicante), en sesión del Pleno de
18 de septiembre de 1981 aprobó el proyecto técnico para la
ejecución de las obras de _apertura y urbanización de la calle
Andrés Amado, y remodelación de la plaza de San Pascual.
iniciando la tramitación' del oportuno procedimiento expr04

piatorio. .
A tal efecto. el Ayuntamiento procedió a 1& aprobación de

la relación de propietarios y de las fincas afectadas por la ex­
propiación, pubUcada en el _Boletín - Oficial de la Provincia
de Alicante_ de Z7 de mayo de 1982, y aprobada, con carácter
definitivo. por Acuerdo de 18 de junio siguiente. Iniciadas las
obras. previa adquisición de parte de las fincas afectadas por
acuerdo con los propietarios. la continuación de las mismas
queda condicionada a la ocupación de las restantes fincas. una
~vez fijado y hecho efectivo el correspondiente justiprecio.

Dado que la paralización de las obras implicarla un claro
perjuicio para la Corporacióo, asl como para los vecinos, el
Ayuntamiento acordó solicitar del Gobierno, caD fecha 25 de
marzo de 1983. la declaración de urgente ocupación de los bienes.
al amparo de lo previsto en el articulo 52 de 1& Ley de Expro­
piación Forzosa.

En su virtud. a propuesta del Ministro de Administración
Territorial y previa deliberación del Consejo de Ministros en
su reunión del dia 13 de julio de 1983, •
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1.0 que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid. 2C de junio de 1983.-El Director general. Manuel

Fernández Miranda.

Vista la propuesta formulada por los Servtctbs Técnicos
correspend ¡E'ntes,

Esta Dirección General ha aoordadol

Primero.-Tener por incoado expedIente de declaración de
monum¡;,nto histórico arUstico, a favor de La IgleSia de San Juan
Bautista. en Rodlana {Va:ladolidl.

Segundo.----(:ontinuar la tra.nitación del expediente de acuerdo
con las dispoSiCiones en vigor.

Tercero.-Hacer saber al Ayuntamiento de Rodilana. qUtl S9­
gún lo dispuesto en los artículos 17 de la Ley de 13 de U".ayo
de 1933 y 6.° del Decreto de 22 de julio de 1958, tOOaa las obras
que hayan de realizarse en el monumento cuya declaración se
pretende. o en su entorno propio, no podrán llevarse a ca.oo
sin aproba.ción previa del proyecto correSpOndiente por esta
Dirección General.

Cuarto.-Que el presente acuerdo se publique en el -Boletín
Oficial del Estado_.

_Artículo único.-De conformidad con 10 dispuesto en el ar­
Uculo S2 de la. Ley de Expropiación Forzosa. se declara la ur_
genfe ocupación por el Ayuntamiento de Elda (Alicante). de loa
bienes necesarios para llevar a cabo la ejecución de las obrM
de apertura y urbanización de la calle de Andrés Amado y
remodelaclón de la pLaza de San Pascual, en dIcho municipio,
segun se concretan e individualizan en el expediente adminIs­
trativo.

Dado en Madrid a 13 de julio de 1983.

MINISTERIO
DE ADMINISTRACION

TERRITORIAL
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22866 RESOLUCION d... do /unio do lJl83. d. la Dlrec­
ctón General de Bellas. Artes y Archivos, po, la
que 8e ha acorc:lcutQ tener 'POr incoado el expediente
de declaración de monumento histórico-arttstico. a
favor de la Ca"illa del Ave Marta, de Mad.rid.

Vista la propuesta formulada por los S~1cios Técnioos
correspondientes, .

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.-Tener por incoado expediente de declaración de
monumento histó:i.oo-arttstico, a favor de la Capilla del Ave
Maria. de Madrid.

Segundo.-Continuar la tramitación del expediente de acuerdo
con ~as disposiciones en vigor..

Tercero.-Hec!,!r saber al· Ayuiltamiento de, Madrid. que según
10 dispuesto en los articulas 17 de la Ley de 13 de mayo' d'i 1933
., 6."· del De~to de 22 de tulio de 1958, todas las obras que
:.layan de realizarse en el monumento cuya declaración se pre­
tende, o en su entorno propio. no PQd,rán llevarse a cabo sin
aprobectón previa del proyecto correspondiente por esta. Direc­
ción General.

Cuarto.-Que el presente acuerdo se publique en el _Boletín
Oficial del &.tado~

Lo que se hace públioo a 10lB efectos oportunoe••
Madrid. 29 de lunio de 1963.-El Director general, Manuel

Fernández Miranda

22867 RESOLUCION de 29 de junto de 1983. de la Ofrec­
ción General de Bellas Arte,. y Archivo.. por w
que 8e ha acord'ldo tener por incoado el expe·
diente de declaración de monumento histórico-a,...
ttstico, a favor de la Iglesia de NuestraSefl.Ora
del Pilar, en VaUadolid.

Vista la propuesta formulada por los ServiciOl Técnicos
correspondientes,

Esta. Dirección General ha aoordadol

Primero.-Tener por inco'ado expediente de declaración de
monumento hbtór!Co-artistico, a favor de la Iglesia de Nuestra
Señora del Pllar. en Valladolid.

Segundo.-Continuar la tra.mitación del expedIente de &cuerdo
con las d,sposiCiones en vigor.

Tercero.-Hacer saber al Ayuntamiento de Valladolid. que
según lo dispuesto en los a.rtículos 17 de la Ley de l~ de ;Y.kYO
de 1933 y 6.° del Decreto de 22 de julio de 1&58. todas lar¡ obras
Que aayan de realizarse en el monumento cuya dec:aración se
pretende. o ~n su entorno pr0pio. no podrán Ileva.rse a cabo
sin aproba.ci~n previa del" pro) ecto correspondiente por esta
Dirección General. .

Cuarto.-Que ~l presente acuerdo se publique en el _Bolet1~
Oficial del Estado-.

Lo qUe se hace público a los efectos oportunOl,"
Madrid, 29 de juniO de 1983.-El Director, genéraJ, Manuel

Fernández Miranda.

RESOlUC10N de 20 de ju.nio de 1983, de la Di­
rección General de Bel,la" A rtes y A rcJtfvos PQT
la que se ha acorda.io tener por incoado eL expe-
die lte de decLLración de coniunto htstónco artistico
a favor de Santa Elena (Jaén), según 1.0. delimt­
tación que se pLtblica como anexo a La presente
disposicién y que figura en el plano unido al ex­
pediente.

Vista la propuesta forn:.uladapor los Servici~ Técnicos co­
rr€5pondit;ntes,

Esta Dirección General'" ha acordado:

Primero.-Tener por incoado expediente de declaración de
conjunto histÓrico-artístico, a fav.)! de Santa Elena !Jaén), se
gun d~limita.ción que se publica como anexo a la presente dis­
posición y que figura en el plano uoica al expediente.

Segundo.-Continuar la tramitación del expediente de acuerdo
con las dlSposicionés en vigor

Tercero.-Hacer sabEr al Ayuntamiento de Santa Elena que,
según lo dispuesto en los artículOs 17 y 33 de la Ley de 13 de
IDt..yO de 19;;;3, todas las obras que hayan de realizarse en €lJ
cor.junto cuya declaración se pretende, no podrá! llevarse ,:,
cabo sin aprobación preVia del proyecto correspond:tente por esta
Dlrección Gener&.1.

Cuarto.-Que el presente acuerdo se publique en el _Boletín
Oficial del Estado-, abrléndose, cuanto esté completo el expe­
diente, un periodo de información pública.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
~adrid, 20 de lunio de 1983.-El Director general, Manuel

Fernández Miranda. I

ANEXO QUE SE CITA
Delimitación del conjunto histórico - artistfco de Santa Elena

(Jaén)

Plaza de la Iglesta antes llamada plaza de José Antonio, ln­
.cluyendo completamente a las casas que hacen esquina.


